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RESOTUOÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡Ón y 8¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón

t, 15 8tS 4 fracc¡ones I y x,27,27 fracción llt, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental v del

Ordenamiento ferritor¡al de la C¡udad de México; así como 4, 51 fracc¡ón ll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ-2020-2558-SPA'2038,

relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón

cons¡derando los s¡gu¡entes: ---------

ANTECEDENTES

Derribo de arbolado

Los hechos denunc¡ados señalan el derribo de un ind¡viduo arbóreo en calle Rincón de los Leónes, entre las casas

número 3 y 5, colonia Bosque Residenc¡al del 5ur, Alcaldía xochimilco'

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta autor¡dad'

los sigu¡entes hechos:

(...)etderr¡bodeunórbol'enbuenestodof¡tosonitañodejooñosoproximodomente,s¡ncontorconlos
fxitmisoscorfespond¡entes,unovezqueloretirurcncolocorcnunaplonchodecementol.../lHechosque

iienen lugar en calle R¡ncón de los Leones, entre las casas númefo 3 y 5, colon¡a Bosque Res¡denc¡al del

Sur, Alcaldía xoch¡m¡lcol 1.. /

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de Ia denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡tencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co; así como 51

y g5 de su ReBlamento, m¡smas que const;n en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la

presente denuncia.

ANAUS¡S DE IÁ INFORMACIóN Y DISPOSICIONES ¡URIDrcAS APLICABTES

De a€uerdo con los artículos 6 fracción v y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el D¡strito Federal'

la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento ferritorial de la c¡udad de México es considerada como autor¡dad

ambiental y es competente pafa conocer sobfe los hechos refer¡dos en las actas de denunc¡a, así como para velaf

por la protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del med¡o amb¡ente'
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Al respecto, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal (ahora c¡udad de Méx¡co), en su
artículo 118 establece que:

(.-.) Pora reolizor lo podo, derr¡bo o trosplonte de orboles se requ¡ere de outorizoción previo de la
Delegoc¡ón rcspectivo.
Lo delegoción podrd outorizor el defi¡bo, podo o trosplonte de órboles, ubicodos en bienes de dom¡n¡o
público o en propiedodes de porticulores, cuondo se rcquiero poro lo solvoguordo de lo integridod de los
prsonos o sus bienes, solomente en los s¡gu¡entes cosos:
l- Cuando ex¡sta riesgo reol y presente porc las Wgonos o paro sus bienes ¡nmuebles;
ll. Cuando existo riesgo reol y prcsente pora el potr¡monio urbonístico o otquitecrónico det Distrito Federul;
lll. Cuondo seon necesodos poro el soneamiento del órbol; y
lv. Cuando deban eiecutorse poro evitor ofectociones signif¡cotivos en la infroestructuro del lugar donde
se encuentrcn. (...)

El m¡smo ordenamiento est¡pula en su artículo 1lg que

(-..) Los personas que reolicen el derr¡bo de órboles deberdn llevor o cobo la restituc¡ón correspondiente
ñediante lo comrynsoc¡ón fis¡co o económ¡co. En todo coso se debetá tener como pr¡mero altemotivo lo
rest¡tución fís¡co o efeclo de consennr lo cub¡erto vegetol neceso o paro un equilibr¡o ecológico en el
Distr¡to Federol, y sólo en ros supuestos que elro no sea posible se considerorá ro compensoc¡ón
económ¡co. (...)

("') Poro los efectos de lo presente Ley, se equ¡pora ol deffibo de órboles cualquier octo que provoque su
muerte. (...)

En este sent¡do, personal de esta subprocuraduría real¡zó una visita reconocim¡ento de hechos de acuerdo con lo
establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, d¡l¡genc¡a durante la cual se
constató la presenc¡a de una banqueta y coladera de reciente instalación en el lugar donde se ub¡caba e¡
¡ndiv¡duo arbóreo mot¡vo de denuncia, por Io cual se procedió a real¡zar la not¡ficac¡ón del c¡tator¡o
correspondiente en el dom¡c¡l¡o ub¡cado frente al derribo; al respecto, la persona que se ostentó como habitante
del inmueble de referenc¡a, informó haber ocupado el dom¡cil¡o recientemente, s¡endo que en ese momento e¡
árbolya no se encontraba en el s¡t¡o.

Pof lo anter¡or, med¡ante oficio PAoT-05-3oo/2oo-47o4-2o27 se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Xoch¡milco, que ¡nformara lo sigu¡ente:

dom¡c¡lio de referencia

- Remit¡r en su caso, cop¡a simple del d¡ctamen del árbol ¡ntervenido, que indiqúe la causa por la cual se
eterminó la procedencia del derr¡bo.
.- Proporcionar copia simpre der comprobante de ra compensación der árbo¡ derr¡bado

MedelliD 202, piso 4, cotonia Roma Note
A¡caldla Cua$témoc, C.p. 06700, Ciudad de México
Te¡. 5265 07t0 ext l20l I y t2400

a
1- s¡ en sus arch¡vos obran antecedentes relacionado con la autor¡2ación de derribo del árbol ubicado en el
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4.- En caso de que no se hayan autorizado el derr¡bo, se gelione la compensación correspond¡ente conforme a la

normat¡v¡dad aplicable.

Lo anterior es de suma imponanc¡a, pues los árboles proporcionan a la población serv¡c¡os ambientales, como lo

son la d¡sm¡nución de ¡slas de calor, captura de contam¡nantes y partículas suspend¡das, que coadyuven a frenar

la eros¡ón del suelo e incremento de la humedad y disminuc¡ón de los niveles de ru¡do, así como la conlrucc¡ón
de s¡tios de refug¡o, percha y alimentación para d¡versas aves.

En v¡nud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Ortánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones

prev¡stas en dicha Ley, al haberse requer¡do a la a la D¡recc¡ón General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía

xoch¡m¡lco ¡nforme s¡ en sus arch¡vos se cuenta con antecedentes para el derribo del árbol motivo de denuncia y

en su caso contrar¡o, se gestionara la compensación correspondiente.

personal de esta Entidad se constituyó en el sitio refer¡do en el escr¡to de denunc¡a, local¡zado en calle

R¡ncón de los Leones, entre las casas número 3 y 5, colon¡a Bosque Res¡denc¡al del Sur, Alcaldía

Xoch¡milco, constatándose la rec¡ente instalac¡ón de una plancha de cemento en el s¡tio.

Mediante ofic¡o PAOT-o5-3OO |2OO-47cp'-2O21se solic¡tó a la D¡recc¡ón General Servic¡os Urbanos de la

Alcaldía Xochimilco, informara s¡ cuenta con antecedente de autor¡zación de derribo en d¡cho sit¡o y en

caso contrario se gest¡onen la compensación del derribo de arbolado conforme a la normatividad

apl¡cable.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se em¡te

en su contexto, ¡ndepend ¡e nteme nte de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámb¡to de

sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

Mcdellln 202, piso 4, colonia Roma Nort€
Alcaldla Cuauhlémoc, C.P.06700, Ciud¿d de México
Tcl. 5265 0780 ext l20l I y 12400
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Es de señalar que no se ha rec¡b¡do respuesta de d¡cha autoridad, pese a que se le requ¡r¡ó el envío de la

información dentro de los s¡Eu¡entes días háb¡les a part¡r de la fecha de recepción del documento, lo anterior de

conformidad con el artículo 20 pr¡mer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha

transcurrido, no obstante se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, le

corresponde a la Alcaldía gest¡onar la m¡sma ya sea en el m¡smo lutar o en el más cercano posible, con el

propós¡to de mantener los serv¡c¡os ecosilémicos que prestan los árboles a la población aledaña al lugar de los

hechos denunc¡ados.

RESUI.TADO DE LA INVESNGACIóN
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PRIMERO. - Sol¡cítese a la D¡recc¡ón General Servicios Urbanos de la Alcaldía Xoch¡milco que una vez que
gestione la compensac¡ón del derr¡bo del arbolado, lo haga de conocim¡ento de esta Ent¡dad

SEGUNDO. - Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lll, de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y de¡ Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México. -----

CUARTO. - Not¡fíquese Ia presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Direcc¡ón General Servicios
Urbanos de la Alcaldía Xochimilco. --.-

----. RESUELVE -

o

C..(...P. uc. M¡d.Í. 8oY f.mbo..ell. Procuradora Ambiental y delordeñamrento Territo.lalde la CDMX. para ru ruperior conoctmiento.

Mdellio 202, piso 4, colonia Roma None
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TERCERo. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México y 51 fracción XX de su Reglamento.
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